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PODER LEGISLATIVO 
Cámara d~l Senado 

SEXAGESIMA Y ULTIMA SESION DE LA 
CAMARA DEL SENADO, corespondíente a las 
ordinarias del Segundo Período Constitucio
nal del Congreso, celebrada en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a las once y 
veinte minutos de la mañana del dfa vier
nes, dieciocho de marzo de mil novecientos 
setenta y siete. 

Presidencia del honorable Senador don Pa. 
blo Rener Valle, asistido en la Primera y Se. 
gunda Secretaría por los honorables. Senado~ 
res doctor Ramiro Granera Padilla y don 
Alfredo Mendíeta Gutiérrez, respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Sena· 
dores don Adolfo Altamirano Dfarghe, don 
Raúl Arana Montalván, don Arturo Cruz Po
rras, don Humberto Chamorro Chamorro, 
don Rigoberto García Reyes, doctor Lorenzo 
Guerrero Gutiérrez, d9.~t0r Vr~I Herd9cia 
Arg\jello, don G~briel lr~s lríits, ~tor Al· 

fonso Lovo Cordero, doctor Francisco Ma· 
chado Sacasa, general Roberto Martínez La· 
cayo, doctor Constantino Mendieta Rodríguez, 
doctor Orlando Montenegro Medrano, doctor 
Edrnundo Paguaga Irías, don Max Paguaga 
Irías doña Juana Cajina de Peters, doctor 
Tomás Salazar Rodríguez, doctor Manuel San
dino Ramírez, doctor Alceo Tablada Solís, 
don l'\apoleón Topia Pérez, y doctor J. Da
vid Zamora Pastora. 

1?-EI honorable señor Presidente, Sena
dor Rener Valle, declaró abierta la sesión. 

2?-Solicitó la palabra el honorable Se
nador doctor Francisco Machado Sacasa, ha
ciendo moción para que se nombrara una 
Comisión Especial para que visitara al ho
norable Senador general J. Rigoberto Reyes, 
c¡uien se encontraba enfermo. 

.El honorable señor Presidente manifestó 
qVe efectívªmente el estinr,¡ble ccleg11, Se· 
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nador Reyes,.esteba bastante quebrantado de 
salud, pues él ·había estado ínformándo!:e 
diariamente de su estado; teniendo conoci .. 
miento de que ya había regresado de Costa 
Rica, donde había sido operado de fa vista, 
encontrándose nuevamente en Matagalpa. 
Anuente con la moción del honorable Se
nador Francisco Machado Sacasa, designó 
para visitar al apreciable enfermo, a sus 
compañeros de banca más cercanos, el mis .. 
mo Senador Machado Sacasa y el honorable 
Senador don Humberto Chamorro Chamorro, 
quienes aceptaron con gusto tal encargo. 

3?-Se suspendió la sesión. 
4•-Se continuó la sesión, siendo las do

ce y un minuto de fa tarde de la misma 
fecha, bajo igual Presidencia, Secretarios y 
Concurrencia. 

5?-Llega una Comisión de la honorable 
Cámara de Diputados, integrada por los ho
norables Representantes, Ingeniero Francis
co Argeñal Papi, don Juan F. Palacios y li
cenciado Roberto Vélez Bárcenas, quienes, 
después de los saludos de rigor, tomaron 
asiento frente a la Mesa Directiva. 

En uso de la palabra el honorable Di
putado Argeñal Papi, formuló, a nombre de 
aquella honorable Cámara y por encargo de 
su Presidente, atenta invitación a este Sena
do para pasar a integrar sesión de C<mgre
so en Cámaras Unidas, a fin de proceder a 
la clausura del mismo en el presente pe· 
ríodo constitucional. 

El honorable señor Presidente agradeció 
la gentil invitación, rogando a Jos señores 
Comisionados comunicar a la honorable Cá- · 
mara de Diputados que este Senado estaba 
presto para pasar a formar Congreso en 
Pleno para los fines indicados, y al mismo 
tiempo ser portadores de un atento. saludo 
de este Cuerpo Legislativo. 

Con la venia de la Presidencia ,se re
tiró la Comisión. 

6?-Se suspendió la sesión, pasando los 
honorables señores Senadores a la honorable 
Cámara de Diputados a integrar sesión de 
Congreso en Cámaras Unidas. 

7•-De regreso los señores Senadores y 
siendo las dos y cuarenticinco minutos de 
la tarde, se continuó la sesión, siempre ba
jo igual Presidencia, Secretarios y Concu
rrencia. 

8•-Por Secretaría se dio lectura a nota 
recibida de la hcnorabfe Cámara de Oíputa
dos, comunicando a este Senado que en: se
sión celebrada en esta misma fecha1 fueron 
aprobadas por ese Al to Cuerpo, las reformas 
introducidas por este Senado al proyecto de 
ley tendiente a prohibir indefinidamente la 
aprehensión y caza de toda clase de anima
les silvestres con fines comerciales, ta im· 
portación de los mismos y sus subproductos, 
como carnes, cueros, etc., y la captura y ex
portaci6n de huevos de tortuga. 
9?-Fue leído otro oficio de la honorable 

Cámara de Diputados, ha<;iendo saber a es
tQ Striado que en seSión de esta misma fe: 

cha, se 'llprobaron las· reformas hechas por 
esta Cá!Y\llra al proyecto de ley que reforma 
a su vez la Ley de Cédula de identidad. 

10.-.:Pidió la palabra el honorable Sena
.dor doctor Constantino Mendieta Rodríguez, 
manifestando que antes de que se procediera 
a J·a clausura de esta Cámara, quería ha
cer púbHca expresión de sus sentimientos 
personales, que estaba seguro compartía fa 
totalidad de esta Cámara, del respeto y sim· 
palía que sentían hacia el s·eñor Presidente 
de la Cámara, Senador don Pablo Rener. por 
la manera acuánime, justiciera, amigable y 
ponderada con que había manejado la Pre
sidencia y dirigido los debates: ya que no 
obstante fa discrepancias de criterio que a 
veces surgían, por las diferentes tendencias 
políticas o personales, siempre había respe· 
tado el derecho de expresión y criterio de 
cada uno de los representantes del pueblo en 
est'e Senado. Agregó, que una satisfacción 
más que se sumaba a todos los que estima
ban su valía, --especialmente él, puesto que 
le unían al honorable Senador Rener, espe
ciales vínculos de amistad- era el hecho 
de que precisamente en la sesión de hoy ha
bía sido Designado a la Presidencia de la 
República, por unanimidad, y cuya nomina
ción había sido recibida con aplausos. Des
pués de otras expresiones laudatorias que 
tuvo para el honorable señor Presidente, Se
nador Rener, concluyó haciendo formal mo
ción para que !a Cámara en pleno le diera 
un voto de aplauso y confianza por su des
tacada actuación. 

El honorable señor Presidente, Senador Re
ner, agradeció con palabras emocionadas las 
expresiones de su apreciable amigo, cole
ga y médico, Senador Constantino Mendieta; 
agregando que por su parte, antes de !a 
clausura deseaba agradecer a todos los hono
rables Senadores fa generosa consideración 
cori que le habían favorecido a lo largo de 
este Segundo Período Constitucional. Asi 
mismo, di jo, quiero dar testimonio de reco~ 
nocimiento a las constantes manifestaciones 
de respeto y comprensión con que me habéis 
acompañado en el delicado desempeño de las 
funciones que me encomendáistes y que creo 
haber cumplido, merc!>d a esa amplia solida
ridad, que en forma permanente y espontánea 
me habáis honrado. En el breve paréntesis 
que hoy se abre, os renuevo las expresiones 
de mi personal aprecio y os deseo todo gé~ 
nero de bienestar en estas merecidas vaca
ciones. Muchas Gracias. 

Las palabras del honorable señor Presi
dente, Senador Rener, fueron recibidas con 
caluroso aplauso de parte de todos los ho
norables señores Senadores. 

Intervino el honorable Senador doctor 
Edmundo Paguaga Irías, quien dijo que en 
ese momento en que estaban por c\austirar 
las sesiones ordinarias de un período mcis 
de traba jo en beneficio de Nicaragua, de
seaba manifestar que durante el mismo, ha
bían discrepado Liberales y Conservadores 
y también habían tenido puntos clo vista 
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coincidentes, pero no cabía duda de que 
jamás se habían apartado del pensamiento 
comt.'1n, como es la bienandanza nacional y 
el mejoramiento de su querida Patria. Si la 
dirección de este Senado hubiera estado mal 
llevada y hubiera habido obcecasión secta· 
ria; si no se hubiera permitido a los re
presentantes del Partido Conservador exter~ 
nar sus criterios, opiniones, mociones y pro
yectos, dijo, también hubiera pedido la pa
labra para censurar la dirección del Presi· 
dente del Senado, como tal. Pero afortuna
da111ente, para los intereses de Nicaragua, 
del pueblo, al cual estamos representando 
por el voto popular, para la bienandanza 
camera!, usted una vez más, Senador Rener, 
ha demostrado ser un Presidente que com~ 
prendiendo bien lo que es la función parla· 
mentaria, sabe escuchar y explicar; sabe 
coincidir y discrepar. Y en ese sentido, ja· 
más la voz Conservadora ha sido acallada 
aquí por arbitrariedad, si no que ha sido 
escuchada; y con beneplácito nuestro, es 
usted un gran director de esta Cámara, co· 
mo también podría serlo de los destinos na
cionales. Prueba de ello es que hoy, hace 
pocos minutos, con e! consenso de Libera!·es 
y Conservadores, ha sido electo Designado 
a la Presidencia de la República. Hemos 
cruzado aceros y seguiremos haciéndolo; que 
estos pocos días en que no nos encontremos 
en el seno de esta Cámara 1 nos lleva a la me
ditación, a la reflexión, al análisis y hasta a 
la autocrítica, si es que hemos pecado. Que 
estos días de descanso nos den más ánimo, 
más fuerza, más estímulo, más cohesión, más 
comprensión, para que en las futuras sesio
nes ordinarias, sigamos por los caminos de 
la Patria y buscando una verdadera democra
cia socíal, política y económica, a la cual 
estamos comprometidos todos ios nicara .. 
güenses. Permítan1e, señor Presidente, con· 
cluyó diciendo, felicitarlo por su buena di
rección de las sesiones; y no lo dudo, y 
así lo espero, que seguiremos dando en es· 
te pequeño recinto , las mejores manifesta· 
ciones de una democracia efectiva, en la 
que se sabe escuchar, discrepar y aceptar el 
voto que conviene más a los .intereses de 
Nicaragua. 
,,,.t~,,~ ~ , " 

Después de dar las gracias el honorable 
señor Presidente al honorable Senador doc
tor Edmundo Paguaga lrfas, por sus expre
siones, concedió la palabra al honorable Se
nador don Raúl Arana Montalván. 

Con gran estusiasmo patriótico, expuso el 
honorable Senador Arana Montalván, adhiero 
a 1 a moción del honorable Senador Mendieta, 
respaldada por el honorable Senador Pagua· 
ga Irías, mi distinguido amigo y correligio· 
nario. Como nicaragüense -agregó- sien
to una profunda satisfacción de ser rniem~ 
bro del Senado de Nicaragua; cuando se hi· 
cieron las denominaciones, que por cierto 
yo no estaba en el país, decidieron darme 
el cargo de Senador; y entonces yo creí que 
mi posición estaba en defender en la Cá
mara de Diputados los intereses de mi país. 
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Sin embargo, con la experiencia, he corn· 
prendido que se me colocó en el lugar en 
donde los hombres que tenemos un criterio 
sereno y que queremos hablar de las realida
des del medio, era la Cámara del Senado y 
ahí debía estar, porque tenemos. un Presi· 
dente que da perfecta libertad para que ca· 
da quien exponga sus ideas, porque la idea 
es el alma de la vida y la solución de los 
problemas de los pueblos. Aquellos que sin 
pasión analicen la actitud del Senado de 
Nicaragua, podrán darse cuenta de que aquí 
no existe el subdesarrollo, porque los dere· 
chas de los hombres que opinan con lógica 
son respetados y los que quieren usar su 
posición en intereses sectarios, son com~ 
batidos. Yo quiero felicitar, prosiguió di· 
ciendo, al honorable señor Presidente, don 
Pablo Rener, por la habilidad, patriotismo 
e inteligencia conque ha dirigido esta Cá· 
mara, muy diferente a como se procede en 
la de Diputado. Yo entiendo que este Se· 
nado debe seguir la misma línea, y mien· 
tras tengamos de Presidente al honorable 
Senador Rener, a quien considero uno de 
los elementos más valiosos con que cuenta 
el actual Gobierno de la República de Ni· 
caragua, así continuaremos. Concluyó adhi
riéndose a la moción del honorable Senador 
doctor Constantino Mendieta Rodríguez, co
mo una actitud justa y democrática de par· 
te de esta Cámara. 

Nuevamente el honorable señor Presiden· 
te expresó su agradecimiento, concediendo 
esta vez la palabra al honorable Senador 
dón Humberto Chamorro Chamorro. 

'Manifestó el honorable Senador Chamorro 
Cliamorro, qlie en esta sesión no podía aca· 
ll_ar su voz, por muchas: razones, una de 
ellas, el tiempo que pasarían desvinculados, 
y. por superar al honorable Senador Arana 
Montalván, en su locuacidad al referirse a 
los. méritos del honorable señor Presidente, 
Senador Rener. Aunque no voy a aumentar 
lqs elogios que Pablo Rener se merece, por· 
que lo considero sobrancero, no puedo me
nos que decir, que para mí ha sido un hom
bre íntegro y como tal, .nos ha tratado a 
todos sus colegas. Yo no lo felicito a él 
solamente, sino a esta Cámara, porque ha 
tenido la suerte de tener de Presidente a 
don Pablo Rener, que la ha dirigido sabia
mente, y naturalmente me sumo a la 1no~ 
ción del honorable Senador Mendienta, se
cundada por dos miembros destacados de 
mi partido y que yo, como tercero, vengo 
a reforzar. 

En uso de la palabra el honorable Se
nador don Max Paguaga Irías, expresó que 
había sido muy grato para él haber oído 
frases encomiásticas como las del honorables 
Senador Mendieta Rodríguez, y Paguaga Irías, 
y las de los demás que le habían antecedi
do. Lejos de nosotros, señor Presidente, 
-dijo- está el servilismo, sino que somos 
todo coraz6n. Una de mis grandes aspira· 
ciones era haber llegado a ocupar un es
caño en el Senado, y ha sido una gran s0, 
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tisfaccién integrar esta' Cámara, estando· pre
sidida por un hombre como don Pablo Rener, 
quien lo ha hecho con verdadero tacto, po
lítica y patriotismo, de tal manera que pue
de perfectamente decirse que en Latinoamé
rica es ésta una de las Cámaras del· Seriado 
que la honran y prestigian. En este recinto 
jamás se han oído frases alteradas; la cul
tura ha predominado siempre, porque ha 
estado al frente del Senado una persona que 
nos ha sabido guiar siempre· por el camino 
recto. Y yo estoy de acuerdo con lo que 
alguien dijo muy acertadamente: Pablo R,,.. 
ner, tiene calidades no solamente para ser 
Presidente de la Cámara del Senado, si no 
para llegar a ser algo más en beneficio del 
pueblo nicaragüense. 

Nuevas frases de agradecimiento del ho
norable señor Presidente, Senador Re11er,. in~ 
terviniendo a continuación el honorable Se
nador doctor J. David Zamora Pastora, 

No podría. en- esta ocasíón mi· voz que
dar callada, e><puso el honorable Senaolor 
Zamora Pastora; ante Jos altos, meritorios, 
justificados y patrióticos conceptos que se 
han expresado alrededor de la destacada 
personalidad de ese amigo de todos, el ilus
tre patricio que se llama Pablo Rener, a 
quien tengo el gusto y el honor de haber 
conocido desde hace muchos años, cuando 
yo era un ¡oven que ayudaba a mi padre 
en al,gunos negocios que efectuaba con él. 
Esas fueron las primeras oportunidades que 
tuve de entablar relaciones de amistad con 
don Pablo Rener, que a Dios gracias se han 
prolongado por más de 20 años al presente, 
y que fueron después engarzándose en el 
diséutir de la vida política de nuestro país, 
llevándose a mayores acercamiento, mayor 
estrechez, mayor comunión de espíritu y en 
mayor calor de corazones en todo el bregar, 
tanto de nuestro Partido, el Liberal Naciona
lista, como en el bregar común que, como 
buenos nicaragüenses, nos ha reunido a to~ 
dos nosotros en esta augusta Cámara del 
Senado. Prosiguió diciendo que gracias a 
Ja dirección sosegada, amplia y acertada que 
ei honorable Senador Rener· había ejercido.· 
en esta Cámara, había imperado- en ésta_ on 
ambiente de verdaderos precedentes de fr,a
ternidad, civilización y cultura, pues se ha
bían respetado los naturales y lógicos pare
ceres divergentes que en la mayoría. de. las 
ocasiones es natural que se presenten, y 
que hacen relucir como un trasfondo co
mún el deseo patriótico de todos los inte
grantes de este Senado, aun con criterios 
diferentes, de servir en la· mejor manera 
y con sus limitados talentos y capacidades, 
a los superiores destinos de la Patria. Sea 
propicia esta oportunídad, para; a- la vez 
que un1rme de todo corazón a las frase-s 
de justo reconocimiento para· nuestro Pre
sidente don Pablo Rener, de' cuyas refevaAtes 
cualidades que lo enaltecen- ser-ía-- sobrance ... 
ro hablar, para felicitarlo y expresar mis 
deseos a fin de que este breve descanso 
que tengamos nos sirva· para que meditemos 

'con mayor hondura y serenidad, en Jos más 
altos y s¡¡gradas intereses de la Patria, para 
que en el próximo período, si Dios nos con
cede vida, sigamos laborando en este Senado, 
contribuyendo todavía-, de una manera más 
efectiva, a la premoción de los sagrados 
intereses' del· pueblo nicaragüense. 

Antes de conceder la palabra al honorable 
Senador doct.or Ramiro Granera Padilla, si
guiente orador que la solicitó, el honorable 
señor Presidente expresó su agradecimiento 
al honorable Senador Zamora Pastora. 

Comenzó el honorable Senador Granera 
Padilla, manifestando que la esencia del Par
lament0. está en la discusión; pudiéndose 
decir, que la base fundamental del funcio
namiento del sistema democrático parlamen
tario, se puede concretar en aquella famosa 
frase de un prócer, cuando dijo: "No es
toy de acuerdo con su modo de pensar, pero 

· esta~ía cllspuesto .. a sacrlfica.r mi vida en 
defensa del derecho que usted tiene que ex
poner". Y esta fórmula -prosiguió dicien
do- realmente aquí se ha cumplido a ca
balidad, en el sentido de que el señor Pre
sidente de la Cámara del Senado ha sabido 
dirigir los debates de este Alto Cuerpo con 
ecuanimidad, y sobre todo con absoluto res
peto al derecho de cada uno de nosotros, 
de exponer su manera de pensar sobre cada 
problema. En lo particular, tanto en la le
gislatura pasada como en ésta, me be sen
tido sumamente honrado de desempeñar las 
funciones de- Secretario de la Junta Directiva, 

, al lado el<> un Presidente de las calidades 
' humanas, políticas y de amigo del Senador 
don Pablo Rener, y por eso considero que 
al haberm& designado ustedes con sus votos 
a esta posición, me han dado la oportunidad 
de poder apr<inder de don Pablo, un sistema 
de conducta que es indispensable, si quere
mos mantener el funcionamiento democrá-

. tico, en la, República, terminó diciendo. 

A continuación intervino el honorable Se
. nadar don Alfredo Mendieta. Gutiérrez, rna
, nifestando que el honorable Senador doctor 
· Ramiro Granera Padilla, precisamente había 
· pronunciado las palabras que él pensaba de· 
ck, en relación con la personalidad del ho
norab'le Señor Presidente Senador Rcner. por 

: la que. no consideraba necesario repetirlas. 
Pero sí, agregó, quiero hacerles saber que 
cuando comencé yo mi movimiento políti~ 

. co en este periodo, y el Jefe de mi Partido 
el doctor Edmundo Paguaga me preguntó 
en que Cámara queda estar, le repuse que 
le agradecía fa oportunidad de dejarme es• 
coger, porque si me enviaba a la de Diputa• 
dos, no iba. Porque sé, que tengo muy 

· mal carátte-r, soy demasíadamente explosivo 
y no voy a tolerar baio ningún punto de 

· vista las presionres qve-- ahí se acostumbran, 
· ya q~e· me· imaginaba al Presidente que allá 
, iban a elegir. le expliqué que a don Pablo 

Rener, no lo conocía ni tenía amistad con 
él, pero por· lo que había oído relacionar 
de su persona que es un perfecto caballero, 
un hombre comprensivo c¡ue sabia discutir, 
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armoniz¡,:r y concordar, y que respetaba las 
op1n1ones, por lo que se daba también a 
respetar. Por eso fue que yo escogí la Cá
mara del Senado y aquí <istá mi testigo pre
sencia/. Hoy me complace haber confirma
do que todo lo que me habían dicho de don 
Pablo Rener, a quien tenía estimación sfn 
conocerlo, era exacta y correcto, porque tie
ne muchas cualidades: es un perfecto ami
go, un p'erfecto caballero y un gran hombre 
de Estado. Por lo tanto, hay que vamos a 
recesar, quiero desear a todos ustedes y a 
él, unas felices vacaciones, en unión de sus 
familias; y especialmente a é!, extenderle mis 
felicitaciones, sinceras y cordiales, por la no
minación de que hoy fue objeto, que mucho 
se la merece, como ya se ha dicho esta tarde 
en este recinto. 

En la palabra el honorable Senador doc
tor Constantino Mendieta Rodríguez, quien 
la pidió por el orden, solicitó se cumpliera 
su moción formal, apoyada por todos, en 
el sentido de que se diera un voto de aplau
so y de confianza a don Pablo Rener, por 
su brillante actuación como Presidente du
rante este segundo Período Constitucional. 

Aprobada por unanimidad la moción del 
honorable Senador doctor Constantino Men
dieta Rodríguez y de pi'es los señores Se
nadores, ovacionaron al honorable señor Pre
sidente, Senador don Pablo Rener, expresan
do de esta manera el voto de confianza mo
cionado por el honorable Senador Mendieta 
Rodríguez. 

Hizo uso de la palabra el honorable se
ñor Presidente, Senador Rener, manifestando 
su profundo agradecimiento por los elogios 
con que !o habían colmado en esta sesión, 
y, lamentando carecer de la elocuencia sufi
ciente para expresar su sentir en estos mo
mentos en que la emoción lo embargaba. 
Agregó, que Jo poco que consideraba había 
podido hacer durante la dirigencla de la Cá
mara, se lo debía precisamente a todos sus 
queridos amigos y colegas, por su compor
tamiento, caballerosidad y la cooperación que 
le habían brindado, lo que había permitido 
que en este Senado reinara siempre la ar
monía y el entendimiento. 

11.-En un único debate, fue leído, so
metido a discusión y aprobado, tanto en 
lo general como en lo particular,. el proyecto 
de Decreto por el cual se tienen por clausu
radas las presentes sesiones ordinarias de 
la Cámara del Senado, correspondientes al 
Segundo Período Constitucional del Congreso. 

Firmados los autógrafos del Decreto por 
la Directiva, y de pies los señores Senado
res, el señor Presidente dio lectura a los 
mismos, pronunciando a continuación las pa
la}Jras de rigor: "Por Tanto: quedan clau
suradas las presente sesiones ordinarias de 
la Cámara del Senado, correspondíente af 
Segundo Período Constitucional del Con
greso". 

12. -A continuación el honorable señor 
Presidente designó una Comisión Especia(, 
que integró con .los hon9rables Senadores 
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doctor J. David Zamora, don Adolfo Altami
rano Dfarghe y don Humberto Chamorro Cha
morro, para que retiraran el Pabellón Na
cional del recinto de sesiones. 

Pasó la Comisión a cumplir su cometido, 
retirando !a Bandera Nacional, de su sitio 
de honor y trasladándola a la antesala del 
Salón de Sesiones. 

13. -A moción del honorable Senador 
doctor Ramiro Granera Padilla, se le dispen
só el trámite de lectura al acta de !a pre
sente sesión, dándose por aprobada. 

14.-Se levantó la sesión. - Pablo Rener, 
Presidente. - Ramiro Granera Padilla, Se
cretario, - Alfredo Mendieta -Gutiérrez, Se
cretario. 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Hacienda y_ 

Crédito Público 
APRUEBASE PERMISO 

DE SR. NOEL E. TERCERO 

"N? 42 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBL/CA, 

en uso de sus facuftades, 

Acuerda: 
Unico: Apruébase el permiso concedido por 

el señor Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico, al señor Noel Ernesto Tercero, Direc
tor del Centro de Computación Electrónica, 
del 27 de mayo de 1978 al 26 de mayo de 
1979, para tomar un curso de "Procesamien
to de Datos" impartido por la lnternational 
Business Machine ( l .B.M.) de San Francisco, 
California, Estados Unidos de América, de
vengando durante su ausencia el 60% (Se
senta por ciento) de su sueldo. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, Dis
trito Nacional, a Jos veintinveve días del mes 
de marzo de mil novecientos setenta y nueve. 

(f) A. SOMOZA D., Presidente de la Re
pública. - ( f) Samuel Genie A., Ministro de 
Hacienda y C. P.". ---

AUTORIZASE A FISCALES A INSCRIBIR 
MEJORAS EN LOTES DE TERRENOS DEL 

ESTADO Y QUE OCUPA EMPRESA 
AGUADORA DE MANAGUA 

"N? 44 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBL/CA, 

en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Arto. 19-Autorízase al señor Fiscal Ge

neral del Estado, doctor Orlando Villa/ta Roa, 
para que en nombre y representación del Es
tado, Fisco, Hacienda Pública o Gobierno de 
Nicaragua, comparezca ante el Notario doc
tor Mauricio Romero García, a fin de que 
por medio de escritura pública, solicite y 
obtenga en e! Registro Público de este De
partamento, las minutas de las respectivas 
mejoras ll'evadas a cabo, por la Empresa 
Aguadora de Managua, en varios lotes de 
terrenos prop,iedad del Estado y destinado;; 
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al servicio de dicha Empresa. Las mejoras a 
inscribirs'e son las siguientes: 
1.-) 1 Tanque de concreto- pos-tensado 
de forma cilíndrica de quinientos mil galo
nes de capacidad con un valor de Seiscientos 
Cuarenta y Cinco Mil Córdobas .......... . 
( (Jt645.000.00) Una estación de bombeo, 
compuesta de una caseta que mide seis varas 
por siete, con paredes de bloque de cernen~ 
to, piso de ladrillo de cemento, techo de 
nícalit, con valor de Ochenta Mil Novecientos 
Noventa y Seis Córdobas ( @:80,996.00), 
donde se encuentran ínsta!adas dos bombas 
Marca Wortington, modelo 11 /2 LLR-7 con 
turbina tipo horínzontal de ciento ochenta 
grados y noventa y cinco galones por mi
nuto, con una carga total de doscientos vein~ 
te pies y tres mil quinientas revoluciones por 
minuto, acopladas cada una a un Motor Mar
ca U.S. Electric Motors tipo 215T de quince 
caballos de fuerza y tres mil cuatrocientas 
noventa revoluciones por minuto, con un vol~ 
taje operativo de cuatrocientos sesenta y un 
amperaje operativo de doce punto seis, con 
arrancador tipo directo y un banco de trans
formadores ele tres por quince KVA, con 
un valor de Ciento Dieciséis Mil Trescientos 
Diecisiete Córdobas ( @: 116,317.00) Todo en 
un lote de terreno situado en el camino a 
Jocote Dulce, conocido corYlo "Plante! Unan", 
que mide tres mil ochocientos tres metros 
cuadrados, e inscrito con el N? 64,057, Tomo 
1,057, Folios 280 y 281, Asiento 1? Sección 
de Derechos Reales, Libro de Propiedades del 
Registro Público de este Departamento de 
Managua. Todo el predio está cercado con 
diez hilos de alambre de púas en poste 
de concreto y un portón de hierro con va
lor Catorce Mil Cuatrocientos Veintisiete 
Córdobas con Cincuenta Centavos ....... . 
( ~ 14,427.50). 

2. - ) Cuatro tanque de acero de ciento 
veintiséis mil galones de capacidad cada uno 
y de forn1a cilindrica, con un valor de Cua-
trocientos Ochenta Mil Córdobas ........ . 
( (1480,000.00); Una estación de bombeo 
compuesta de Una casa de doce varas por 
seis con paredes de bloques de cetnento te
cho de zinc, piso embaldozado, con un va
lor de Cincuenta y Un Mil Ochocientos Vein
tinueve Córdobas ( @:51,829.00), donde se 
encuentran instaladas Tres bon1bas Marca 
Worthintong, Modelo 4L-R10 de turbina tí· 
po horizontal de ciento ochenta grados, con 
capacidad de un mil cien galones por minu
to y una carga de ciento sesenta y siete pies 
y tres mi! seiscientas revoluciones por mi~ 
nuto, acopladas cada una a un motor Marca 
U.S. Electric Motors, tipo 326-TS de sesenta 
caba!!os de fuerza y tres mil seiscientas re
voluciones por minuto con un voltaj'e ope
rativo de doscientos veinte y un amperaje 
operativo de ciento treinta y dos con arran
cador de tipo reducido voltaje AT y un ban
co de transformadores de tres por treintislete 
punto cinto KVA/'A, con un valor de Cin
cuenta y cua!ro fv\!I Ochocientos Cincuentt1 
Córdobas ( ~.S4,050.00) Cercado el predio 
con cerco de malía ciclón fijo en tubo de 

metal empotrados en muro de piedra, con 
un valor de Doce Mi! Doscientos Cincuenta 
Córdobas. Predio que se encuentra situado 
en el kilómetro ocho de la carretera Pan
americana Sur~ conocido corno "Plantel Ki
lómetro ocho Carretera Sur", con extensión 
de ochocientos noventa y cinco metros cua~ 
drados y mil setecientos treinticinco centí
metros cuadrados, inscrito con el N? 63,577, 
Tomo 1,038, Folios 280 al 282, Asiento 1? 
Sección de Derechos Reales, Libro de Pro
piedades del Registro Público de este Depar
tamento de Managua. 

3 .-) Un Tanque de concreto reforzado 
con forma cilíndrica y capacidad de dos mi
llones y medio de galones con un valor de 
Dos Millones Trescientos Mil Córdobas .... 
( (E2.300,000.00); Un Tanque de acero de 
forma cilíndrica con una capacidad de qui· 
nientos mil galones y con un valor de Cua
trocientos Cuarenta y Cinco Mil Córdobas 
( @:445,000.00) Todo el predio cercado con 
alambre de púas en postes de concreto con 
un valor de Veintisiete Mil Córdobas ..... . 
( ~27,000.00) Todo en un predio situado en 
la Colonia América N<: 4 conocido corno "Plan~ 
tel Américas Cuatro", que mide seis mil 
ochocientas dieciocho varas cuadradas y trein
ta y seis centésimas de vara cuadrada, ins
crito bajo el N? 69,052, Tomo 1,163, Folios 
120 y 121, Asiento 1°, Sección de Derechos 
Reales, Libro de Propiedades del Registro 
Público de este Departamento de Managua. 

Arto. 2?-Los honorarios y gastos que oca
sione el otorgamiento de las respectivas Es
crituras y su inscripción en el Registro Pú~ 
blico de este Departamento, serán pagados 
con fondos propios de la Empresa Aguadora 
de Managua. 

Arto. 3?-Se autoriza al señor Fiscal Ge
neral del Estado, para que establezca las 
claúsulas y especificaciones que estime per~ 
tinentes para los fines a que e! presente 
Acuerdo se refiere. 

Comuníquese y Publíquese. - Casa Pre
sidencial. Managua, Distrito Nacíona!, a los 
veintisiete días del n1es de tnarzo de nli/ 
novecientos setenta y nueve. - (f) A. SO· 
MOZA D., Presidente de la República. - (f) 
Samu,el Genie A., Ministro de Hacienda y 
C. P.". 

DECLARASE COMO INGRESO 
NO CONSTITUTIVO DE RENTA 

LA TASA DE INTERES QUE 
"ASTILLEROS DEL CARIBE, S. A." 

PAGARA A BANCO INTERNACIONAL 

Reg. No. 2749 - R/F 526044 @: 132.00 
"No. 14 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, 

Considerando: 
!.-Que la Compañía "Astilleros del Ca· 

ribe, S. A.", por escrito del 10 de enero del 
corriente año, ha inforn1ado al Niinisterio de 
Hacienda que contr0t6 con Sv,1 i:>s Bank Cor
portation (Over~.cüs), S. A., un préstcttY10 a 
corto plazo, con el objeto de financiar su 
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actividad industrial, con vencimiento el 8 de 1 Considerando: 
enero de 1979, renovable cada seis meses, Que el Colegio Mercantil de Occidente, 
y solicí ta exoneración del impuesto. sobre , que funciona en el Departamento de Chi
la renta por los intere1se~. q.ue pagara y de · nandega, pide se le extienda el Título de 
impuesto de bienes n100111anos, por el prin~ : Seer.etaria Ejecutiva a Ja señorita Gloria 
cipal del mismo, basándose en la Reforma ) Cecilia Oter~ Gcmzál~z, natural de Corinto, 
a la Ley del m,1puesto Sobre la Renta con- 1 Departamento de Chinandega, República 
te111da en Decre,o Leg1slat1vo No. 717 del 11 1 d N' •rt d d h be 1 nf 
de agosto de 1978. I :' icaragua, en ".1 u .e a re co e-

11 Q 1 f d 1 A t 14 1 R ndo el correspondiente Diploma, a los un 
. - ue a re orma e r o. . ., 1 d' d 1 d b ·1 d ·¡ · t 

contenida en Decreto No. 717 del 11 de : rns e m~s e a r1 e m1 novecien os 
agosto de 1978 (Gaceta No. 184 del 17 del setenta Y siete. 

Acuerda: rnlsmo mes y año), establece que también 
estarán exonerados del lrr.puesto, los inte· 
reses recibidos por instituciones financieras 
extranjeras, en razón de crédito de plazos 
de tres af1os o rnenos concedidos a persa~ 
nas o en1presa.s privadas para el financia
miento de actividodes productivas tales co. 
n10 comerciales1 industriales y agropecuarias 
y que los valores de los préstamos referidos 
en este artícu:o, estarán tatnbién exonerados 
del pago del Impuesto Sobre Bienes Bobilia
rios. 

111.-Que la solicitud de la firma "Asti
lleros del Caribe S. A.", reune los requisitos 
que prescriben las disposiciones legales an· 
teriormente citadas. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y las dis. 

1. -Extenderle a la señorita Gloria Cecilia 
Otero González, el Título de Secretaria 
Ejecutiva, para que goce de todos los 
derechDs y prerrogativas que le con
ceden las Leyes de la República y re
glamentos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la intere• 
sada. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., seis de julio de mil novecientos 
setenta y siete . - A. SOMOZA D., Presi
dente de Ja República. - Alba de Vallejos, 
Ministra de Educación Pública, por la Ley. 

posiciones legales citadas, Extiéndense Títulos de Doctor en 
Decreta: Medicina y Cirugía a Sra. Annabelle 

Unico: Declárase como ingresos no cons· ' d 
títutívos de renta, la tasa de interés que Palma e Zelaya Y Carlos J. , 
"Astilleros del Caribe S. A.", pagará a Swiss J Salinas Matamoros 
Ba~k Corporation (Overseas), S. A., por el Reg. No. 2725 _ R/F 432008 _ <$100.00 
prestamo de US$ 100,000.00, con plazo de 
seis meses renovables, cuyo período en agos- No. 221-T. 
to de 1978 se inicia y se vence en enero de EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
1979, y el pricip~I del mismo .exento de: Considerando: 
lm~uesto Sobre Bienes Mobiliarios, por e Que la Universidad Nacional Autónoma 
periodo. corr';spondiente. . . , de Nicaragua, pide se le extienda el Título 

La Direcc1o~ GenHal de 1.ngresos vigilar~ de Doctor en Medicina y Cirugía a la seño
que d1ch". pres tamo . se destine para los ¡,. , ra Annabe'lle Palma de Zelaya natural de 
nes es.pec1f1cados, exigiendo los comproban. . -' . 
tes pertinentes y constatará que las exen- Chn~an?ega, Departamento de _Chmandega, 
ciones aquí otorgadas sirvieron para los fi- Republtca d~ Nicaragua, en .virtud _de ha· 
nes solicitados y, en caso que no se cum- berleconferi~o el correspondiente D1plom".-
pliere con lo expuesto, informará al Minis- a los .ocho dias del mes de marzo de mil 
terio de Hacienda para la cancelación de las novecientos setenta y nueve. 
prerrogativas que aquí se otorgan y hacer Acuerda: 
que el deudor pague el valor de los ímpues· 1. -Extenderle a la señora Annabelle Pal· 
tos qc;e dejó de entei-ar. ma de Zelia.ya, el Título de Doctor en 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana- Medicina y Cirugía, para que goce de 
gua, Distrito Nacional, cinco de abril de mil todos los derechos y prerrogativas que 
novecientos setenta y nueve. - A. SOMOZA, le conceden las Leyes de la República 
P;esidente .de la República. - Sa'!:'uel Ge· y reglamentos del ramo. 
nie A., Ministro de~arn>~d~_Y_~· 2.-El presente Acuerdo para su validez, 

Ministerio de Educaci6n PGbr.ca 

Extiéndese Título de Secretaria 
Ejecutiva a Srita. Gloria C. Otero G. 
Reg. No. 2727 - R/F 526219 - <$: 75.00 

No.488-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte
resada. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma· 
' nagua, D.N., trece de marzo de mil nove

cientos setenta y nueve. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - Marí.a Hele
na d'e Porras, Ministra de Educación Pú· 
b!ica. 
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Reg. No. 2726 - R/F 526218 - ~ 75.00 

No. 205-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 1 
Que la Universidad Nacional Autóne>ma 1 

de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
de Doctor en Medicina y Cirugía, al señor 
Ca·rlos José Salinas Matamoros, natural de 
Chíchígalpa, Departamento de Chinande
ga, República de Niearagna, en virtnd de 
haberle conferido el correspondiente Diplo
ma, a los un días del mes de marzo de mil 
novecientos setenta y nue\le. 

Acuerda: 
1.-Extenderle al señor Carlos Jos.é Sali

nas .Matamoros, el Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que 
le conceden las Leyes de la República 
y reglamento del ramo. 

2.-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, D. N., nueve de marzo de mil no
vecientos setenta y nueve. - A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. - María 
Helena de Porras, Ministra de Educación 
Pública. 

Extiéndese Título de Licenciado 
en Contaduría Pública a 

Sr. Eduardo J. Almendárez R. 
Reg. No. 2746 - R/F 526162 - <$:75.00 

No. 63-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Privada Autónoma

Centro de Estudios Superiores, que funcio
na en este ciudad, pide se le extienda el 
Título de Licenciado en Contaduría Públi
ca, al señor Eduardo Julio Almendárez Ri
vera, natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, en 
virtud de haberle conferido el correspon
diente Diploma, a los veinticinco días del 
mes de noviembre de mil novecientos se
tenta y ocho. 

Acuerda: 
1.-Extenderle al señor EduaJrdo Julio 

Almendárcz Rivera, el Título de Licen
ci8'do en Contaduría Pública, para que 
goce de todos los derechos y prerroga
tivas que le conceden las Leyes de la 
República y reglamentos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., veintinueve de enero de mil 
novecientos setenta y nueve. - A . .SOMO
ZA D., Presidente de la República. - Ma
ría Helena de Porras, Ministra de Educa
ción Pública. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

REGULASE EXPLOTACION DE CARNE 
A ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

"Decreto Nº 373-MEiC-MAG 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
1 

Que el Gobierno de Nicaragua dispone de 
una cuota de exportación de carne a los 
Estados Unidos de América establecida me· 
diante canje de Nota de Cancillería entre 
ambos Gobiernos, formalizado el 13 de ma
yo de 1976. 

11 
Que es de necesidad para la economía na· 

cional, regular la participación de los expor
tadores en dicha cuota, tomando en cuenta 
las exportaciones de carne realizadas, en los 
ú!timos cinco años. 

Por Tanto: 
En uso de las facultades que le confiere 

el Arto. 194 lnc. 3) Cn., los Artos. 12 y 13 
del Decreto Legislativo Ne 106 del 29 de 
octubre de 1948. 

Decreta: 
Arto. 1'-Toda exportación de carne de 

Nicaragua a los Estados Unidos de América, 
dentro del Convenio de Cuotas vigente en
tre ambos países, estará sujeta a !a autori .. 
zación anual del Ministerio de Economía, In~ 
dustria y Comercio, previo dictamen favo .. 
rabie del Ministerio de Agricultura y Gana· 
dería. 

o;cha autorización establecerá la cantidad 
de libras que a coda rnatadero le corresw 
ponde exportar. 

Arto. 27-Se excluye de este régimen las 
exportaciones de carne fuera del sistema de 
cuotas mencionado, y las que se destinen a 
otros mercados. 

Arto. 3<?-Se deja sin valor ni efecto el 
Decreto Ne 314-MEIC-MAG, del 11 de mayo 
de 1978, publicado en "La Gaceta"', Diario 
Oficial N7 108 del 19 de mayo de 1978. 

Arto. 4?-El presente Decreto surte sus 
efectos a partir de esta fecha y deberá pu
blicarse en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua1 
Distrito _Nacional, a los seis días del mes de 
abril de mil novecientos setenta y nueve. -
(f) A. SOMOZA, Presidente de la Rerública. 
{ f) Klaus Sengelmann, Ministro de Agricul
tura y Ganadería. - (f) Jainie Fernández G., 
Ministro de Economía, Industria y Comercio, 
por la Ley. 
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Autoridad Portuaria de Corinto 
Autorizada a Incrementar Tarifas 

"Decreto No. 9-L·MEIC 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

en uso de las facultades delegadas a que se 
refieren los Artos. 150 y 190, inciso 9) Cn., 
y con fundamento en el Decreto Legisla· 
tivo No. 771 del 2 de abril de 1979, publi· 
cado en "La Gaceta", Diario Oficial No. 
82 del 6 de abril de 1979 y el Decreto Le
gislativo No. 726 del 8 de septiembre de 
1978, publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial No. 204 del 9 de septiembre del ci· 
tado año, 

Decreta: 
Arto. lo.-La empresa de serv1c10 pú

blico "Autoridad Pci'tinr':é de Corinto", 
queda autorizada incrementar sus tari
fas vigentes a esta fecha, hasta un pro· 
medio del 10%. 

Arto. 2o.-Este Decreto entrará en vi
gor a partir del primero de mayo de mil 
novecientos setenta y nueve y deberá pu· 
blicarse en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, Distrito Nacional, a Jos veinticua
tro días del mes de abrí! de mil novecientos 
setenta y nueve. - (f) A. SO~iOZA, Presi· 
dente de la República. - (f) Róger Blan· 
dón Velásquez, Ministro de Economía, In· 
dustria y Comercio". 

Exoneración de Derechos 
Aduaneros y Consulares a firma 
Hércules de Centroamérica, S. A. 

Reg. No, 2764 - R/F 526236 - t1;'. 60.00 

CONSTANCIA 

El Infrascrito Director General de In· 
dusttias d•:1 1'.tinisterio de Economía, In
dustria y Comercio, hace ccnstar que In 
firma HERCULES DE CENTROAMERI· 
CA, S. A., protegida según Decreto No. 
48 del lo. de abril de 1965, publicado en 
"La Gaceta", Diario Oficial No, 98 del 7 
de mayo de 1965, Ja cual se dedica a la pro
ducción de "CANFENO CLORADO" (To
xafeno) , tiene autorización para impor
tar mediante exoneración de Derechos 
Aduaneros y Consulares y de Estabi· 
lización Económica maquinaria, equipo) 
repuestos, accesorios, materias primas, pro ... 
duetos semi-elaborados y envases, relado· 
nadas estrictamente con su proceso .pro· 
ductivo hasta el 31 de diciembre de 1983. 

Dada en la ciudad de Managua, Distrito 1 Nacional, a los veintitrés días del mes de 
marzo de mil novecientos setenta y nueve. 1 
- (f) Sergio García 17., Dírector Gen<:o· 
i:al dt> Industrias. l 
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SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1868 - R/F 441228 -"· Valo1· ~· 90"00 

Lancome, Societe Anonyn1e, franc.;;sa, inediante 
apoderado Dr. Franklin Cahlera, Bolicita registro 
marca fábrica: 

CLiMATS 
deLANCOME 

Clase 3. 
Presentada: 11 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 16 

enero 1979. ---- Yolanda García de 1\!fontealegre, 
Regist1·ador. - J. Arg0.o lV!iranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1881 - H/F' 441226 - Valor ($'. 90.QO 
Lancome Societe Anonyme, francesa, n1ediante 

apoderado Dr. Franldin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

~ 

·-· ~"~P-R_O_G_R'""":E~r, -
LAJ'<JC()ME 

Clase 3. 
Presentada: 11 ene.ro 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedatl Industrial. - Managua, 16 

enero 1979. -- Yolanda García de Montcalegre, 
Registrador. ~- J .Argeo 1\ltiranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1871 - R/F 440718 - \ralor <S 90.00 
We$tinghouse Electric Corporation, estadouni

dense, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, 
solicita registro marca fábrica: 

Clase 7. 
Presentada: 21 diciembre 1978. 
-Opónganse. 
H .. cg;istl'o Pt<•picdad Ind1tstx1:11, --- ~ . .ro.nugurt, 4 

enero lflífl. --- Yohu1d~-1 G-arci;i. lle :frfontealcgre, 
Registrador ... -- Argeo :!VIirnndn, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 1882 -- RW 411225 - Valor e¡; 90.00 
Lancome Societe Anonyme, francrsa, inediante 

apoderado Dr. Franklin C'ald>:-'-ra, solícita. registro 
marca fábrica.: 

GALATÉE 
deLANCOME 

Clase 3. 
Pr€-sentada: 11 ene.ro 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- ::tvianagua, 16 

enero 1979. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador, -- J .Argeo Miranda, Se.cretario. 

3 1 

Reg. No. 1599 ·- R/F 4.40047 - 15/16 ~ 45.00 
Bridgestone Tire Con1pany Lilnited, jnponesa1 

www.enriquebolanos.org


1290 

apoderado Dr. Franklin Caldera. ,solicita registro 
marca: 

"BRIDGESTONE" 
Clase 7. 
Presentada: 6 julio 1978, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - '1-fanagua, 3 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda ,Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1883 - R/F 441227 - Valor ~ 90.00 
Lancome Societe Anonyme, francesa, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita. registro 
marca fábrica: 

' . HYDR!IX 
DE~ 

LANCOME 
Clase 3. 
Presentada: 11 ene,ro 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - ::rvranagua, 16 

enero 1979. - Yolanda García de 1\fontealegre, 
Registrador. - J .Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1878 - R/F 441216 - Valor ~ 90.00 
Eltra Corporation, estadounidense, mediante a~ 

poderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

'" .... "~.._,__ """".... . 

f ___ .... ~::------' ,¿,,.,.¡- ...... __ ... ... 
\ __ ... \..\ 
... ---------- ----- · .. .) 

1....-.-----------------------Cla.se 25. 
Presentada: 12 diciembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - ]..fanagua, 16 

diciembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

a 1 

Reg. No. 1600 - R/F 440047 - 16/16 tr 45.00 
Faberge Incorporated, estadounidense, apodera~ 

do Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca 
fábri-ca: 

"FABERGE FEVER"' 
Clase 5. 
Presentada: 30 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo 1'.íira.nda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1607 - R/F 440741 - 1/14 <$! 45.00 
A. Nattermann & Cie. GMBH., alemana, apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
ca: 

''FEMCALON" 
Clase 5. 
Presentada: 30 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre1 

Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 
s 1 

Reg. No. 1608 - R/F 440741 - 2/14 <f 45.90 
A. Nattermann & Cie. Gl\IBH., alemana, .apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
ca: 

''FALAGAN'' 
Clase 5. 
Presentada: 30 enero 1979. 
Opónganse. 
R,egistro Propiedad Industrlal, - Managua, 10 

febrero 1979. - Yolanda Garcín. de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1609 -R/F 440741 - 3/14 <f 90.00 
Socie.te D'Etude$ Scientifiques et Industrielles 

de L'Ile de France, francesa, mediante apoderado 
Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita registro 
marca. fábrica: 

"F ARMO S" 
Clase 5. 
Presentada: 31 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propíedad Industrial. - Managua, 10 

febrero 1979. - Yolanda García de Monte.alegre, 
Registrador. - J, Argeo Miranda, Secretario. 

ll 1 

Reg. No. 1610 - R/F 440741 - 4/14 <¡: 45.00 
Schering Corporation, estadounidense, median

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re
gistro marca fábrica: 

"DELENAR" 
Clase 5. 
Presentada: 3 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

febrero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda1 Secretarlo. 

s 1 

Reg. No. 1611 - R/F 440741 - 5/14 <¡: 45.-00 
Scheting Corporation, estadounidense, median

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita regis .. 
tro marca fábrica: 

HDR A CI No L" 
Clase 5. 
Presentada: 3 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industríal. ~ Mana.gua, 10 

febrero 1979. - Yolanda García de Montea.legre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

a 1 

Reg. No. 1612 - R/F 440741 - 6/14 <$! 45.00 
Hering, S. A., Brienquedos e Instrumentos Mu

sicals, brasileña, apoderado Franklin Calde .. 
ra, solicita registro marca: 

"l-I E R IN G" 
Clase 28. 
Presentada: 6 febrero 1979. 
Opónganse, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

a i 

Reg. No. 1613 - R/F 440741 - 7/14 <r 45.00 
Interbank Cara Association, estadounidense, a .. 

poderado Dr. Franklin Caldera, solícita registro 
marca servicio: 

"SIGNE T" 
Clase 36. 
Presentada-: 6 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

febrero ·1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secre.tario. 

a 1 

Reg. No. 1614 - R/F 440741 - 8/14 Ci 45.00 
Kali Chemie Pharma, GMBH., alemana, apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar .. 
ca: 

"R. U LU N' 1 

Clase 5. 
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Presentada: 2 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, -- Managua, 10 

febrero 1979. - Yolanda García de Monte.alegre, 
Registrador. Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 
Reg. No. 1325 - R/F 439884 ~· 10/12 -·- (f 90.00 

Givenchy, S. A., francesa, mediante apoderado 
Dr. Yamil Hanón, solicita registro marca: 

Clase 14. 
Presentada: lü febrero 1979. 
Opóngans(>, 
f{egístro Propiedo.d Indu:strial. 1'IauaguH, 10 

febrero 1979. -- Yolanda Ga1\;üJ de 1lonteaiegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Se,cretario. 

3 3 

Reg. No. 1326 -· R/Ji' 439848 ·-· 11112 <$ 90.00 
Parfun1s Givenchy, S. A., francesa: mediante ª'" 

poderado Dr'. Yamil I-Ianón, solicita registro mar~ 
ca: 

Clase. 3. 
Presentada: 16 febrero 1979. 
()pónganse. 
Registro Propiedad Indu15trü11. ~ Managua, 19 

febrero 1979. - Yolanda. García de }.fontealegre, 
Registrador, - Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2586 - R/F 494739 - 2/10 ($: 45.00 
Ciba-Geigy, S, A., Suiza, mediante Dr. Fran

klin Caldera, solicita registro marca: 
"A PRO N'' 

Clase 1. 
Presentada: 20 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- .Managua, 7 

marzo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2594 - R/F 494739 - 10/1-0 <f 45.00 
Bolex International, S. A., Suiza, apoderado Dr. 

Franklin Caldera, solicita registro marca fábrica: 
"BOL EX" 

Clase 9. 
Presentada: 12 diciembre 1977. 
Opónganse .. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14: 

marzo 19'i\L - ... Yolanda, Gar<'.i:t <:le MontealegTc, 
ftcgistrado1·, - Argeo Mirand::i, Secretario. 

a s 
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Reg. No. 2585 - R/F 494739 - 1/10. ($: 45.00 
Lovens Kemiske Fablik Handelsakt1es.elskab, 

Dinamarca, apoderado Dr. Franklin Caldera, so
licita. registro marca: 

"LEOSTESIN" 
Clase 5. 
Presenta.da: 1 n1arz.o 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - 1vt:anagua, 7 

marzo 1979. - Yolanda García de Monte.alegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

a a 
Reg.No. 1846 - RíF ~4 - 5/5 <f 135.00 

\Valter '\Volf Enterprises, N. V., de Antill~ 
Neerlandesas, n1ediante apoderado Dr. Yamil Ha~ 
nón, solicita registro marca fábrica: 

Walter Wolf Racing 
Chisc 3·1. 
Presentada: 21 febrero 1979. 
Opóngans~_, 
Registro Propiedad Industrial, --· Managua, 27 

febrero 1!J79. - Yolanda García de Monte.alegre, 
Itegistrador. --- Uri('_l Silva T., Secretario. 

s a 

Reg. No. 18'15 -~ R/F' 4·12334- ·- 4/5 \S'. 135.00 
·vv'rlltcr \Volf Enterprises, .N. V., de .Antillas 

Neerlandesas, nrediante apoderado Dr. Yamil Ha
nón. so1icita ref,>istro marca fábrica: 

Walter Wolf Racing 
Clase 18. 
Presentada: 21 febrero 1979. 
Opónganse .. 
Registro Propiedad Industrial. - Mana.gua1 27 

febrero 1079. -- Yolanda Gnrcía de Monte,alegrc, 
Regl:$trador. - Uriel SHva T., Secretario. 

a s 

RReg. No. 2433 - R/F 442480 -- Valor <¡; 90.00 
Alimentos Ccntroa1ner1canos de Guatemala, 

mediante apoderado Dr. Francisco Ortega, soli
cita registro marca: 

Clase 29. 
Presentada: 21 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Sílva T., Secretario. 

s 1 

Reg. No. 2587 -· R/F 494739 - 3/10 <f 45.00 
Imperial Chemical Industries Limited, inglesa, 

apoderado Dr. Franklin C:lldera, solicita registro 

"BYNPl;:;.ItONlC'' 
Cla.se 1. 
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Presentada: 28 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

1narzo 1979. ~ Yolanda Garcia de 1Iontealegre, 
Regüitrador. -- Argeo 1\1iranda, Secretario, 

3 3 

Re~. No. 2435 - R/F 49'14-73 - Valor ~ 90.00 
Granera I,adilla & Compañía Limitada ( GRA

CO), nicaragüense, inediante apoderado Dr, Ra-
1niro Granera Padilla, solicita registto marca fá
brica: 

"ASCARIDOL" 
Clase 5. 
Presentada: 25 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monteale.. 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario, 

s 1 

Reg. No. 2588 - R/F 494739 - 4j10 <$ 45.00 
Uniden Corporation, japonesa, mediante apo

derado Doctor Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica; 

"lJNIDElN" 
Clase 11, 
Presentaí'h1: 27 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Manag·ua, 14 

marzo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador, - Argeo Miranda, Secrretario, 

s J 

Reg. No. 2589 - RiF 194739 -- 5/10 IS 45.00 
General Motors Co1'Poration, estadounidense, a. 

pode,rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

''CHEVETTE'' 
Clase 12. 
Presentada: 27 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. --- Managua, 13 

marzo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- Argeo Miranda, S,ecretario. 

s 8 

Reg. No. 2590 -- RiF 494739 - 6/10 <$: 45.00 
The Coca Cola Company, estadounidense .• apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

"FRU - SOL'' 
Clase 32. 
Presentadn: 27 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - }.fanagua, 13 

marzo 1979. -- Yolanda García de Mo11tealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

ll 1 

Reg. No. 2591 - R/F 494739 - 7/10 <$: 45.00 
Tandy Corporation, estadounidense, apoderar 

do, Dr. F'ranklin Caldera, solicita registro marca 
fábI'ica: 

"TRS - 80" 
Clase 9. 
Presentada: 27 febrero 1979. 
opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

marzo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

a a 
Reg. No. 2592 - R/F 494739 - 8/1() ~ 45.00 

Albatros Superfosfaatfabrieken, N. V., holan
desa, apoderado Dr. FrankUn Caldera, solicita re. 
gistro marca fábrica: 

"KR1STALON" 
Clase 1. 
Presentnd'1: 21 febrero 1979. 
Opónganse~ 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

marzo 1979. - Yolanda Garcia de 1Iontealegre, 
RE>gistrador. --- Argeo l\til'nr..da, Secretario. 

s s 
Reg. No. 25g3 -- RíF ,194739 9/lQ ~ 45.00 

Ciba G.;igy, S . .11..., Suíza, apoderado Dr. Fran .. 
klin Caldera, solicita registro marca: 

"lVIADJ;1RAN" 
Clase 5. 
Presentada: 21 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial -- 1\lanagu3, 12 

n1arzo 1979. - Yolanda Garcia de Monteo.legre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

s a 

Marca de Servicio 
Reg. No. 1879 - RjF 441231 -- Valor <ll 90.üO 

The Diners' Club, Inc.,: estadounictense, median
te apoderado Dr. Franklín Caldera, solicita regis
tro marca de servicio: ,..,_ ,,,....""'.""!. 

Clase 36. 

-,.., 
DINERSaUB 
INTERNATIONAL 

Presentada: 21 diciembre 1978. 
Opóngan.se. 
Registro Propiedad Industría.1 ~. Managua, 4 

enero 1979. - Yolanda García d;;< .MonteaJegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 1615 -- R/F 440741 - 9/14 <!'. 4i5.00 

The Upjohn Company, estadounídense, median
te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita reno
vación mar-ca fábrica: 
"SOMAGEN" No. 19,205 

Clase. 5. 
Registro Propiedad Industrial, -- Managua, 10 

fe.brero 1979. ~ Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uríel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1616 - R/F 44-0741 - 14/10 ~ 45.00 
F, A. Power, Ltd., inglesa., mediante apoderodo 

Dr Franklin Caldel'a, solicita renovación marca 
fábrica: 
"QUIKLINK"' No. 18.452 

Clase 6. 
Registro Propiedad Industrial. i\Ianag·lul, 10 

febrero 1979. - Yolanda García de lV!ontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1617 - R/F 440741 ·- 11/14 <; 45.00 
Industrias Polly, C. A., venezolana, mediante a

poderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova
ción marca fábrica; 
"PO L L Y'' No. 18,350 

Clase 30_ 
Registro P·ropiedad Industrial. - Managua, 10 

febrero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 l 

Reg. No. 1618 - R/F 440741 -- 12j14 <$ 45.-00 
Standard Brands Incorporated, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici
ta r1.;novación marca fábrh~a: 
'jPANTEKA" No. 18,590 

Cla;:;e 30. 
Registre. Propiedad Industrial. - .Managua, 10 

lebrero 1979. - Yolanda García de Monte.alegre, 
Registrador. -·- Uriel Silva T., Secretario. 

8 i 
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Reg. No. 2624 - R/F 5211052 - Valor q: 15.00 
Sangriven, C. A., venezolana. m~ante apode

rado Mario Palma, solicita renovación marca fá~ 
brica: 
"SANGRIA OLE" No 21,488 

Clase 32. 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 4 

abrH 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
ReITTstrador - Uriel Silva, Secretario. ". . 1 s 

Reg. No. 2625 - R¡F526'ooa - Valor ~ 45.00 
The Procter & Gamble Company, estadoun1dcn~ 

se, mediante apoderado !\.!ario Palma. solicita re. 
novación marca fábrica: 
"MOTIV" No. 20,311 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 4 

abril 1979. - Yolanda Ga-rcia de M.ontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, secretario. 

3 3 

Reg, No. 1374 - R/F ~2 - · 4/8 Valor <$! 90.00 
caterpillar Tractor_. Cu., f''t:-.dounidense, me· 

diante apoderado Di', \fario J:'altnai solicita reno~ 
va.ción n1arca- fál:Jrica. 

Clase 9. 
No. 19,843 

ReITT.stro Propiedad Industrial. - Managua, 17 
febre~o 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Seeretarlo. • • 
Reg. ·No. 4651 - R/F 156202 ·- Valor e!': 90.00 

Societe Des Products Nestlé, S, A., de Suiza. 
mediante apoderado Dr. Luis Alonso 1 .. ópe-z Az;. 
mitia, solicita renovac'_ón marca: 
"M I L O" No. 5,683-A 

Clase 29. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

abril 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 ll 

Reg. No. 2436 - R/F 494471 - Val<>r <¡: 45.00 
Laboratorios Roger~ S. A., espaflola, mediante 

apoderado Dr. Jorge Isaac Solórzano,. solicita. re· 
novactón marca: 
"ROGERBIOTICO" No. ll>,710 
Clase 5. 
Registro Propiedad Industria!. - Managua, 2 

febrero 1979. - Yolanda Gare!a de '.M:ontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T~, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2437 - R/F 493M7 - Valor $ 45.00 
Tabacalera Nicaragüense, S. A., nicarag1lense, 

mediante apoderado Dr. Alejandro Carrión, solici~ 
ta renovación marca fábrica; 
"FORTUNAu No. 9,487 

Clese 3·:1:. 
Registro Propiedad Industrial. - Managuat 10 

marzo 1979. - Yolanda Garcia. de Montealegre, 
Registrador. - Urie1 Silva T., Secretarlo. 

l 1 

Reg. No. 2438 - R/F 493366 - Valor ~ 90.00 
Sn1ith Klin & French Inter".'American Corpo~ 

ration, estadc1midense ,mediante apoderado Doc
tor Francisco Ortega, solicita. renovación n1arca 
fábrica: 
"IODEX" No. 21,4.12 

Clase 5. 
Re¡¡-i.Stro :Propiedad !ndu.etl'ial. - Managua, 11) 
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marzo 1979. - Yolanda. García de 11:.ontealegre, 
Registrador. - U:ricl Silva T., Secretario, 

3 3 

Rcg. No. 2439 - R/F 493365 - Valor <$ 90.00 
Beechman Group Limited, (Becham. Research 

Lahoratories), inglesa, mediante apoderado Dr. 
Francisco Ortega, solicita renovación marca fá~ 
brica: 
"AMPIDICLOX" No. 20,562 

. Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - ::?t1'.anagua, 19 

marzo 1979. - Yolanda Garcia de Monte.alegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 2400 - R/F 493876 - Valor <f 135.00 

José A.itonio Cuadra Doña y F'rutos Bolaños 
Talavera. nicaragüense, personalmente, solicitan 
registro nombre comercial: 

t e('tn 
· tlOPALES -~ 

Para: Bar-Restaurante. 
Presentada; 15 febrero 1979. 
Opóngu.se: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

marzo 1979. - Yolanda García Ue ?vlontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva. T., Srio. 

3 3 -----
Reg. No. 2622 - R/F 525650 - 1/2 (¡! 90.00 

José Osear Campos Buitrago, nicaragüense. 
personalmente solicita registro nombre comercial: 

1'0 M NI'' 
?ara proteger y distinguir: Clubes nochirnos 

do reore-acWn y diversión-. 
Presentada: 28 marzo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

abril 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 
---~--

Iteg. No. 2623 - R/F 525650 - 2/2 ~ 90.00 
José Osear Campos. Buitrago, nicaragüense., 

personalmente solicita registro nombre comercial: 
"OVNI" 

Para proteger y distinguir: CZube,<r Nocturnos 
de recre.ación y d'ivcrs?-On. 

Presentada: 28 marzo 1979. 
OpóngBJlse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

abril 1979. - Yolanda García de Montealegre1 

Registrador. - J, Argeo Miranda, Secretario. 
ll s 

Renovación Nombre Comercial 
Reg. No. 2434 - R/F 49-1472 - Valor q: 90.00 

Laboratorios Roger, S. A., española., mediante 
apoderado Dr. Jorge Isaac Solórzano, solicita re~ 
novación nombre comercia: 
"LABORATORIOS ROGER, S, A." No. 19,679 
Para~ Labora.t-orí<JS QU4micos ]}[ ediüinales. 
Registro Propiedad Industrial. - J..Ianagua, 2 

febrero 1979. - Yolanda García de 1viontealegre, 
Registrador. - Uxiel Silva T., Secretario. 

s s 
=~:::....--:::~~_:;;;-.::=-"C"-,-::C-:-:..-::"-:-~::"C"-~-= 

SECCION JUDICIAL ........... ==========================~~ 
Remates 

Rg. No. 2760 - R/F 526416 - 1/2 ($ 3(),0() 
Nueve xnafíana, treinta abril, año en curso, ven. 

derá.•:re al martillo, veh1culo marca Chevrolet, mo. 
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delo CU.stom.30, 1975, chasis CCP344A168192, mo
tor M .. 1221-TBT, color amarillo, 

Base: Seis Mil Córdobas . 
Ejecuta: Julio Martinez Repuestos, S. A., a 

Erundino Luna Reyes y Ramiro Luna Reyes. 
Oyense posturas legales 
Juzgado Tercero Distrito" Civil. Managua, D.N., 

dieciciocho de abril de mil novecientos setenta y 
nueve. - Oriel Soto CUactra, Juez Tercero Civil 
de Distrito de Managua. 

1 

Reg. No. 2761 - R/F 526416 - 2/2 <¡: 45.00 
Once mañana, treinta abril corriente año, ven

derá.se al martillo, vehículo Mazda, modelo 808, 
año 1977, chasis serie No. STC-411642, motor se .. 
:rie No TCF.24267, 81 HP., color azul. 

Basé: Diez Mil Córdobas. 
Ejecuta: Julio Martinez Repuestos, S. A., a SaL 

vador González Talavera, José Dolores González 
Talavera y José Benito González Talavera. 

Oyense p-0sturas legales. 
Juzgado Tercero Distrito Civil. Managua, D.N., 

dieciocho de abril de mil novecientos setenta y 
nueve. - Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero Civil de 
Distrito de Managua. 

1 

Reg. No. 2759 - R/F 526417 - Valor <$'. 30.00 
Diez mañ.ana. treinta abril, año corriente, ven.. 

deráse al martillo, vehiculo marca FORD, mode .. · 
lo Cortina) afio 19731 chasiis No. BABFLU.115888, 
motor No. LU-75888, color bronce. 

Base: Siete Mil Córdobas. 
Ejecuta: Centro Financiero JM, S. A., a Jorge 

Jiménez Vilchez, Rosa Paguaga de Jiménez y Gre
gorio Herrera Pineda. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Tercero Distrito Cívíl. Managua, D.N., 

<:liectoeho de abril de mil novecientos setentinue
ve - Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero Civil de 
Distrito de Managua. 

ll 

Reg. No. 2716 - R/F 526031 - Valor ~ 315.00 
Local este .Juzgado, a las once de la mañana del 

ocho de mayo del corriente año, subastará.se pro
piedad. consistente e.n un predio situado vértice 
Suroeste intersección Avenida Roosevelt con prl
mera calle Noroeste de esta ciudad, que mide sobre 
primera calle Noroeste veinticuatro varas y dieci
siete pulgadas y sobre A venida Roosevelt, treinta 
y dos varas y diez pulgadas y linda: Oriente, A."' 
venida Roosevelt, enmedio, casa de Ana Holmann 
de Ferná.ndez; Poniente, propiedad antes de Suce
sión de Adrlana Salinas, ho-y de Manuel Lacayo 
Terán; Norte, Primera Calle Noroeste enmedio, 
casa de Adela Chamorro de Pellas;. y Sur, solar 
Ue Emilio Chamorro Benard, y contiene Edificio 
de construcción de eoncreto misto, cinco pisos con 
sótano, con un área construida de dos mil seis· 
cientos ochenta metros cuadrados aproximada· 
mente, y además tiene ascensor y escalera mecá. 
nica, e inscrita con el nümero cinco mil quinten. 
tos sesenta y seis, Tomo ciento catorce, Folios 
noventa y nueve y cien, Asient-0 Cuarto, Sección 
de Derechos Reales, Libro de Propiedades del Re
gistro Público de este Departamento. 

Base postura: Nove-cientos Trece Mil Córdobas, 
intereses y costas de Ja ejecución. 

Ejecución: Banco de A.rnérica vs Casa Comer~ 
cial Carlos cardenal1 Sociedad Anóit.ima, en esta
do de q\tlebra. 

Dru:lo Juzgado Primero de lo CM! del Distrito. 
Managua, dieciocho de abril de mil novecientos 
eetenta y nueve. Las once de la mafia.na. - Gui
llermo Rivas Cuadra, Juez lo. de lo Civil del Dis
trito de Managua. - Xiomara Delgado B., Sria. 

ll 1 

Reg. No. 2745 - R/F $85813 - Valor ~ 135.00 
D_iez mallana, nueve mayo próxlmó entrante, 

suPastar¡ise finca. El Carmen. de ciento dieciocho 
manzanas y. fraccióii, en '.Munic\¡>\o El Castillo, li· 
~tada: N'orte, René Mora y otro; Sur, Maria Bal· 
delomar de Peña y otro; Este, René Mora y otros; 
y Oeste, Segundo Argefíal y Caño Punta Gorda. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua contra. 
J'oSé Enrique Peña Cascante. 

Base: Veintisiete Mil Dieciocho Córdobas y No~ 
veP.titrés Centavos. 

Juzgado Distrito. San Carlos, dieciocho abril 
mil noveciento;J setentinuevl?. - A. Aguilar A.,_ 
Secretarla. · 

3 1 

Reg. No. 2744 - R/F 385812 - Valor ~ 90.00 
Diez mañana del diez mayo próximo entrante~ 

subastaráse finca "Las Mercedes'', de cincuenta 
mánzanas y fracción, en :Municipio El Castillo;, li· 
n1itada; Norte, José Enrique Peña Cascante yº"' 
tro; Sur, Mercedes Peña y Río San Juan; Este, 
}.<Iercedes Peña; y Oeste, José ·Enrique Peña Cas .. 
cante. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua contra 
Maria Baldelomar Barrios de Peña 

Juzgado Distrito. San Carlos, dleciocho abril 
mil novecientos setentinueve. - A. Agullar A., 
se:cretaria. 

s l 

Reg. No. 2659 - R/F 526124 - 3/3 ~ 180.00 
Once y treinta a. m. cuaitro mayo corriente año, 

local este Juzgado, suba.staráse inmueble urbano 
situado al Oriente de esta ciüdad, lote número K
ll~18 de Bello Horizonte; lindando: Norte, lote N 1 

17; Sur, lote No. 19; Este, Calle No. 11; y Oeste, 
lote No. 21. Inscrito número 77,620, Folios 293/4, 
Tomo 1,336, Asiento lo. 

Base subasta: Ciento Cuarenta Mil Doscientos 
Córdobas. ( <$! 14-0,200.00). 

Estricto contado, 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés· 

tamo, S. A. (CAPSA) a G\tlllermo Bendaña Gar
cia y Angela Conrado -de Bendaiía.. 

.Dado en el .Juzgado- Tercero Civil del Distrito. 
M:iinagua, D. N., cinco de abril de mil novecientos. 
setenta Y nueve. - Oriel Soto Cuadra, Juez Ter. 
cero Civil del Distrito de Managua. -- Javier So
riano1 Seeretarl~. ' 

• l 

Rég. No. 2695 - R/F 526096 - Valor Cf 180.00 
Cuatro de la tarde, siete- mayo, año coniente, lo .. 
cal este Juzgado, subastaráse inmueble. consis
tente (mejoras) casa bloque ce.mento, oonstruc
ci6n moderna, techo zinc, verjas hierro, cinco ha~ 
bitaciones ubicación Poncloya, Balneario Ponelo. 
ya., siguientes linderos: Noreste, Playa .Atascosa; 
Nóroeste, Nelly Blandón; Suroeste, calle de por .. 
medio, lote de ROdrigó Argilello y Róger Blandón; 
Sureste, resto del tnismo lote de Rodrigo Argüe. 
Uo, Departamento de León. Finca inscrita. así: 
N_timero tre.tnta mil ~iento treinta, Tomo cuatro. 
cientos cuarenta y dos, Folios doscientos veinti..
cuatro y dos.cientos veinticinco, A.siento Primero, 
Registro Píiblico ·de León. 

Base de Posturas: Cuarenta y Seis Mil Seis
cien,to~ Sesenta y Seis Córdobas con Sesenta. y 
Seis Centavos. ((J: 46,666.66). Moneda nacio
nal. 

Base de posturas; Estricto contado. 
Ejecuta: Dr. German Baldlzón Ortegaray vs. 

José Quifiónez Guerrero. 
Juzgado Segundo Civil de Distrito. Managua, 

19 de abril de 1979. -:- Pedro Escobar Sequeira, 
Juez Segundo Civil del Distrito de Managua. -
Marcio Alvarez, Srio. 

a 2 

Reg. N<>. 2674 - R/F 496344 - Valor ~ 45.00 
Diez mayo, diez mafiana, próximo subastará.se, ' 

una manzana., jurisdicción Santa, Lucía. \" 
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Eje.cuta: Salvador Garzón a Demetrio Garzón. 
Base: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, diecisiete abril ntil 

novecientos setentinueve. - Socorro Medina, Se· 
cretaria.. 

a 2 

Reg. No. 2658 - R/F 526121 - 2/3 1$: 180.00 
Diez a. m. cuatro mayo corriente afio, local es. 

te Juzgado, subastaráse inmueble, urbano, situa. 
do al Nor-Oeste de esta ciudad, lote número D-16 
de Valle Dorado; lindando: Norte, Calle No. 2; 
Sur, lote No. 37; Este, lote No. 17; y Oeste, lote 
No. 15. Inscrito nún1ero 72,629, Folios 35/6, To· 
mo 1,234, Asiento 1o., Sección de Hipotecas, Re· 
gistro Público de Managua.. 

Base subasta: Ciento Diecisiete Mil O ch ocien· 
tos Cincuenta Córdobas (~ 117185Q.00). 

Estrícto contado, 
Ejecuta: Centroamertcana de Ahorro y Prés

tamo, s. A., a Mario Adolfo Zavala Salguera y 
Maura Andrea Jiméne:z. de Zavala. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito. 
Managua, D. N., cinco ae abril de mi1 novecientos 
setenta y nueve. ~ Oriel Soto Cuadra, Juez Ter. 
cero Civil del Distrito de Managua, - Javier So
riano, Secretario. 

a ' 
Reg. No. 2728 - R/F 526036 - Valor ~ 90.00 

Diez mañana, treinta abril este año, subasta
rá.se, vehículo Daihatsu, Sedán, modelo 12-00, cha: 
sis A.10.062822, motor SK.7426130, 1978, aman 
no. 

Ejecuta: International Motor de Nicaragua, S. 
A. 

Ejecutada : .A.lba Luz Aivarez Ramirez . 
Ba$e: ,.: 16,000.00 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

diecisiete abril mil novecíentos setcntinueve. -
Dr. Oriel Soto Cuadra, Juez. 

s 2 

Reg. No. 2729 - R/F 526037 -~ Valor 111: 90.00 
Once mañana. treinta abril corriente, subnsta

rásc, camioneta· Mazda, verde, Station Wagon, 
1972, motor TC-56303, chasis 5TBU~5L180. cua
tro cilindros 

Ejecuta: fnte.rnational Jl..fotor de Nicaragua, S. 
A. 

Ejecutado: \Villian1 Estrada Chávez. 
Base: (¡; 9,000.00 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrtto. Managua, 

dieciséis marzo mil novecientos setenta y nueve. 
- Dr. Orlel Soto CUadra, Juez. 

11 2 

Reg. No. 2656 - RJF 526123 - Valor <$ 135.-00 
Once a. m. cuatro mayo corriente afio, local es

te Juzgado, subastaráse inmueble urbano situa
do al Nor.Oeste de esta ciudad; lote número D-45 
de Valle Dorado; lindando: Norte, lote No. 8; Sur, 
Calle No. 1; Este, lote No. 44; y Oeste, lote No. 
46. 

Base subasta: Ciento Veintidós 1\.tíl NoVecien. 
tos CórdobaF:. ( ~ 122,900.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés

tamo, S. A .. a César Escobar Morales y Auxilia
dora García de Escobar. 

Dado en el .Juzgado Tercero Civil del Distrito. 
Managua, D. N'., cinco de abril de míl novecientos 
setenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra., Juez Ter
cero Civil del Distrito de :Aranagua. - Javier Sri
riano, Secretario. 

s 2 

Reg. No, 2657 - R/F 526124 - 1/3 ~ 180.00 
Nueve a. m. cuatro mayo corriente año, local 1 

este Jm:g~-do, ;;ub-a-s-t-'..'!f.i~~e itlJ:P,U('ble- url]ano ~Jtua. 

l295 

do al Oriente de esta ciudad, lote número J~l-45 
de Bello Horizonte; lindando: Norte, lote No. 42; 
Sur, Calle No. 5-B; Este, Jote No. 44; y Oeste, lote 
No. -1:6. Inscrito número 58,368, Folios 173/4, 
Ton10 900, Asiento lo., Sección de Hipotecas, Re .. 
gistro Plib1ico de Managua. 

Base subasta: Ciento Veintidós Mil Córdobas. 
( <S 122.000.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta : Centroamericana de Ahorro y Pres .. 

tamo, S. A. (CAPSA) a Arturo Robert Taylor 
Bloonfield. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito. 
Managua, D. N,, cinco de abril de mil novecientos 
setenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra, Juez Ter. 
cero Civil del Distrito de Managua. - Javier So
riano, Secretario. 

3 2 

fülg. No. 2660 - R/F 493743 - Valor ($: 90.00 
Once mañana, treinta de abril corriente afio, lo. 

cal este .Juzgado, venderáse al martillo, máqui~ 
na de coser Sears, modelo 5186, Televü;or 19 pul
gadits, Elca, blanco y negro, Espejo de pared con 
repisa, 

Bnsc: Dos Mil Córdobas. 
Ejecuta: L.'l Protectora, S. A. 
Ejecutada: Luisa. Largaespada de Vargas, 
Oyense posturas legales. 
Dado a las once de la mafiana del cinco de abril 

de mil nov--ecientos setenta. y nueve. - Oriel So.. 
to Cuadra, .Juez Tercero Civil del Distrito de :Ma. 
nagua. 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 2755 - R/F 846746 - Valor <; 90.00 

Leónidas Mena Córdoba, solicita arrendar cien
to cunrcnta. n1anzana .. s tierra, sitio El Bru·ro; llll
dero~: .Norte, Alonso Garc:ía; Sur, Ramón Gaitán; 
Este, .Hilario García; Oeste, Leónidas Mena. 

Opónganse. 
Alcaldia Municipal, Acoyapa, treinta <le marzo 

de n1íl novecientos setenta y nue\.--e. - Manuel de 
Jesús Reyes R., Alcalde Municipal. - Minnr c. 
de Cuadra, Secretaria, 

3 l 

Reg. No. 2756 -·- R/F 356959 - Valo" ~ 45.00 
'A-Iaría Luísa Es~obar, solicita supletorio, casa 

Whvilí, veintitrés por sesenta varas; Norte) Ro. 
dolfo Gutiérrez; Sur, Luis Escobar; Oriente, Río 
Coco; Occidente, Humberto Torres. 

Opónganse. 
.Juzgado Distrito. O<:otal, treinta marzo mil no

vecientos setentinueve - Reyna Cano, Sria. 
. 3 l 

Reg. No. 2757 - R/F 356961 -- Valor ~ 45.00 
Alejandro Nicaragua, solicita supletorio, solar, 

veintidós y media por treinticuatro varas; Oco .. 
tal, Norte, Gustavo Mercado;. Sur, Este, Apolonia. 
Montoya Salgado; Oeste, Marcial Castellanos. 

Opónganse. 
Juzgado Dístrito. Ocotal, dos abril mil llO\'é

clcntos setentinueve. -·~ Reyna Cano, Sria. 
3 l 

Reg. No. 2814 - R/F 50430-.5 - Valor 1$ 45.00 
Berna bel a de Aguilar, solicita supletorio, pre

dio urhano, El Diriá; Oriente, Carmen Franco; 
Poniente. Dolores Mejía; Norte, Marcos Pérez; 
Sur, Cándida \T ega. 

flpo11erse . 
. Juzgado Civil DiS'trito. Granada, seis abril 111il 

novecientos set-entinueve. -- Alvaro Bermúdez, 
Secretario. 

1 1 
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.. 1296 

Reg. No. 2758 - R/F 479706 - Valor tt: 45,00 
Simona Jíménez,_ solicita supletorio urbrut(), lin

dante: Norte, Dominga M'artinez, calle; Sur, so- . 
lar, casa, Sara Lezcano; Oriente, solar casa, Mer~ 
cedes Jiménez; Occidente, René c.ardoza, calle. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Trinidad. ti·eintiuno marzo mil 

novecientos setentinueve. - Zorayda Pineda Pau~ 
th, Secretaria. 

a i 

Reg. No, 2763 - R/F 501852 -- Valor <$ 90.00 
Rosario, Ruth y Manuel Ignacio Castillo Baca, 

supletorio urbano~ Norte, Santos Montes; Sur, Ra~ 
mór: Castillo; Oriente, Sucesores Humberto Pérez¡ 
Poniente, Sucesores Manuel García. 

Opóngase. 
Juzgado Unico Chichigalpa, dos abril mil nove~ 

cientos setentinu€ve. -- Nelly Vlllegas, Sria. 
3 1 

Reg. No. 2407 - R!'b' 399083 .~ Valor <r 90.00 
Digna Gallegos '.Al(artíncz, solicita titulo .suple

torio, urbana, San Juan Oriente; linda: Oriente, 
Pedro Gaitán: ·Poniente, Lupe Amador; .Norte, Dio
nlsío Carbal1o:. Snr, Junn I.óp~z. 

Oponerl:l"P. t~r1nino legal, 
.ruzgado Civil Distrito. Mt1~ays, veintiséis mnr

zo lnil novecientos setenlinuc,v(:). - Carlos 'Mar. 
tínez, Secretario. 

s 1 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 2600 -- R/F 331016 - Valor ($: 9-0.00 
Pedro Pablo Alvarado Sandoval, solicita arrie.n. 

do terreno ejidal, perteneciente a 1'elica, ubicado 
e.n el lugar denominado Las Pelonas de esta ju~ 
risdicción, predi.o rí1stico, mide como ocho man. 1 
za.nas de extensión; lindante: Oriente, Julio Ló
pEz; Poniente. Las Joyitas y .Julio López; Norte, 
Crisanto Sacasa: y Sur, Julio L6pez. 

Intere2'.ados opóngase término legal. 
Dado Alcaldía Municipal de TeHca, a los trein. 

ta y uno días de] mes de marzo de mil novecientos 
· setf~ntn. y nueve. - Egberto Chévez Flores, Al~ 
calde Municipal de Telica. 

1 , 

Reg, No. 2606 ·- R/F 364454 -- Valor lf, 45.00 
Modl:'sto Torres Portillo, solí.cita arrendamien~ 

tci, cuatro 1nanza.nas ejidales, El Carbonal, lindan. 
tes: Oriente, Felipe Fuentes; Occidente. Luis Ve
lá.S:quez; Norte, Carretera; Sur, Edmundo Delga. 
do, 

Opónganse. 
Alcaldía 1\-funicipat Tclpaneca, veintiséis mar

zo mil novecientos setentinueve. - Guillermo Va. 
IIecillo Delgado, Secretario. 

s ' 
CXTACTON A ACCIONISTAS DE FABfilCA 

TEXTILES DE NICARAGUA, S. A, 
(FABRITEX)l 

Reg. No. 2790 -- R/F 526636 - Valor 1f, 6-0,00 

tarde _del día. miércoles dieciséis de mayo del co~ 
rrie-,nte a.fío en el S.a.lón Rubén Darlo del Hotel In~ 
tercontinenta.l..Managua. 

Managua, D. N., 21 de abril de 1979. 
FABRICAS TEXTILES DE NICARAGUA, S. A. 

Marcos A. Zeledón, 
Vice.Secretario. 

Sentencia de Divorcio 
1 

Reg. No. 2162 - R/F 522186 - <$!45.00 
Por sentencia dietada por Sala Civil, 

Corte de Apelaefones de León, a las once 
y cincuenta minutos de la mañana del día 
veintiocho de marro del comente año, de
claróse disuelto por mutuo consentimien
to el matrimonio civil contraído por los se
ñores Francisco Danilo Escoto García, 
contador, y Leyla Azucena Jiménez Mar
t!nez, oficinista, ambos mayores de edad, 
casados y de este domicilio. 

León, diecinueve de abril de mil nove· 
cientos· setenta y nueve. - Raúl Bermúdez 
B., Secretario Sala Civil. Corte de Apela
ciones de León. 

l 

Declaratorias dE! Herederos 
Reg. No. 2713 - R/F 515979 - ~ 30.00 

Argentina de Rodríguez, solicita decla
rárseles herederos unión hijos, de Elías 
Rodrlguez, urbana esta ciudad: Oriente, 
Rosa Gaitán; Poniente, Francisco Rodrí
guez; Norte, Oderey Matus; y Sur, Arcadia 
Arévalo. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, dos abril, 

setentinueve. - F. Hlüeck, Srio. 
1 

Reg. No. 2736 - R/F 504367 - ~ 30.00 
José Joaquín y Amanda Sofía Ubau Mo

reira, junto con sus hermanos Andrés, Ir
ma Ubau Moreira e hijos de Pedro Pablo 
Ubau Moreira, solicitan deelarárseles he
rederos bienes, derechos y acciones Manuel 
Ignacio Ubau Moreira, 

Op611ga11se. 
Juzgado Civil Distrito, Granada, veinte 

abril, mil noviecientos setentinueve. - Al· 
varo Bermúdez, Secretario. 

l 

Reg. No. 2747 - R/F 504354 - (f30.00 
Vílma del Socorro Ubau Romero, solici

ta deeláresele heredera, de bienes, dere
chos y acciones, que ~ morir dejara su di
funto padre Manuel Ignacio Ubau Moreira. 

Oponerse. 

Con instrucciones del Consejo de Directores me 
permito citar a los Accionistas de Fábrícas Tex~ 
tiles de Nicaragua, S. A. (FABRITEX) a una Jun.. 
ta General de Accionistas Ordinaria con el objev 
to de conocer el Informe del Consejo de Directo. 
res sobre el ejercicio económico que terminó el 30 
de junio de 1978. el Balance General, Estado de 
Ganancias y Pérdidas y Plan <le Distribución de 
Utilidades al 30 de junio de 1978, y cualquier otro 
asunto de, la competencia de esta clase de Jun .. 
tas. Dicha reunión se celebrará a las cinco de ta 

Juzgado Civil Distrito. Granada, dieci
nueve abril, .mil novecientos setentinueve. 

' - Alvaro Bermúdez, Secretario, 
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